OSPESGYPE

Obra Social del Personal
de Estaciones de Servicio,

Garajes y Playas de Estacionamiento

|=! Pautas del Servicio Farmacéutico

g Presentacion del afiliado en farmacia

Para acceder al beneficio, el afillado debera presentar:

e Orden original

e Orden autorizada por el Médico Auditor de OSPESGYPE

La orden tendra una validez de 30 dias desde la fecha de emision.

cﬁ Cobertura

La cobertura se aplicara seglin el tipo de tratamiento indicado:
o 40 % de cobertura - Medicaciéon de uso habitual incluida en el vademécum.
e 70 % de cobertura -» Medicacién para tratamientos especiales o patologias crénicas.

¢ 100 % de cobertura » Medicacion para tratamientos especificos cubiertos
en su totalidad por la obra social, seglin normativa vigente.
(La cobertura se aplicara conforme al vademécum y autorizacién correspondiente).

B/ Documentacién para facturacion

Para la presentacién de la facturacion, la farmacia debera adjuntar:

e Orden original o Ticket de venta
e Orden autorizada por el Médico » Fotocopia del carnet de obra social
Auditor

e Fotocopia del DNI del afiliado

La documentacion debera presentarse completa para su correcta auditoria

y liquidacion.

A La falta de documentacién o la presentacién incompleta podra generar el
rechazo de la facturacioén.
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